
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

PROCESO DE ADMISIÓN CURSO 2026/2027 
 

DETERMINACIÓN DE LA CIRCUNSTANCIA ESPECÍFICA 

 

Las circunstancias específicas para el proceso de admisión del curso 2026/2027 

para el alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, elegidas por consejo 

escolar del CEIP Párroco Fco. Mas, el día 25 de febrero del 2026, de acuerdo al 

artículo 36 del Decreto 48/2024 y a las instrucciones recibidas desde la 

administración, han sido:  

 

-Circunstancia nº13: Padre, madre o tutor legal que realice una actividad laboral 

remunerada en el centro, no contemplada en el artículo 33 de la Orden 8/2024. 

 

-Circunstancia nº23: Condición de antigua alumna o alumno del propio interesado, 

de alguno de sus padres, madres o tutores legales o alguno de los hermanos o 

hermanas u otros niños, niñas o adolescentes integrantes de la familia de acogida o 

guardadora con fines de adopción, de la persona solicitante en el centro para el que 

pide plaza.  
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